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ANUNCIO de 28 de febrero de 2002, de
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Don Benito.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, la realización del
Deslinde de la Cañada Real Leonesa, en el término municipal de
Don Benito, tramo que va desde el TTMM de Guareña hasta el
TTMM de Mengabril, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71 de
24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia

darán comienzo a las 10:30 horas del 10 de mayo del presente
año, en el punto cercano al puente del río Guadámez sobre la
carretera Don Benito-Guareña.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de Administración el Técnico D. Juan Manuel Llanes
Borrero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes a
dicha Vía Pecuaria.

Badajoz, a 28 de febrero de 2002. El Director General de Estruc-
turas Agrarias (P.D.F. 14-12-2001), el Jefe de Sección de Vías
Pecuarias, GREGORIO SALCEDO MADERO.
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ANUNCIO de 28 de febrero de 2002, de
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Medellín (Urbano).

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, la realización
del Deslinde de la Cañada Real Leonesa y Descansadero del
Egido, en el término municipal de Medellín, tramo que va por
el núcleo urbano de Medellín, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias
(B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes
del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº
30, de 14/3/2000), se hace público para general conocimiento,
que los trabajos de referencia darán comienzo a las 10:30
horas del 9 de mayo del presente año, en el punto en el que
la Cañada Real entra en el núcleo urbano de Medellín por la
Carretera de la Estación.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de Administración el Técnico D. Juan Manuel Llanes
Borrero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Badajoz, a 28 de febrero de 2002. El Director General de Estruc-
turas Agrarias (P.D.F. 14-12-2001), el Jefe de Sección de Vías
Pecuarias, GREGORIO SALCEDO MADERO.

ANUNCIO de 28 de febrero de 2002, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Medina de las
Torres.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, la realización del deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real de la Puebla”, en el término munici-
pal de Medina de las Torres, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento
de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº
30, de fecha 14 de marzo), se hace público para general cono-
cimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10,00 horas del día 29 de abril de 2002 en el cruce del
Camino de la Plata de Zafra a Bienvenida con la Cañada Real
de la Puebla.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dª Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de febrero de 2002. El Director General de Estructu-
ras Agrarias (P.D. 14-12-2001), el Jefe de Sección de Vías Pecua-
rias, GREGORIO SALCEDO MADERO.


